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Se suscribe á este Periódica 

(¡UÇ sale los Lunes y L^iernes^ 

(n la redacción sita en la calle 

e JUercadcreSj A^úm. 210.

Precio de ía suscricíon S rs. 

a mes para esta Ciudad y 7 y 

meaio para los pueblos f ranco, 

de porte, y pai^a las Justicia^ 

íá realës por tri/nestre.

BOLETIN CONSTITLCIONAL DE LOGROÑO.

AgTIC®í,ffi DíE ©SilCJ®
;-------- -  '■■«“r 'Tri'itfte®9ÇSSBam».——__________

Gobierito político iupdrlor dé la Provincia 
de Loyi'ono.

Él Exesnío. S>'. Secretario de Estado ÿ deí 
Vespacho de la Gobernación del lleiuo en 27 dé 
Plinto proximo pasado me dijo de Real órden lá 

signé.
He (lado ciietftla á la ítchia Gobernadora del 

uScift de V* S. de 6 de Mayo , con' que remi
te uiía propuesta de arbitrios hecba por ei Ajun- 
taiaiéuin de esa Ciudad , con el objeto de inver
tie su producto en el equipo de la Girardia' Nacio- 
’'■ti? y ctt que solícita la aprobación de los (jné 

y Gtíntorinándosc éon el parecer de’ 
li Diputacioji provincial ha dispdcslo V. S. se 
pOMgsn en ejecocioU^ aun qne interinauTenle^ consis- 
tules en el pagpo de diez reales' vêtloiï por cada 
cabeza de ganado de corda qué sé mate ó iutro- 
«u^a, cuatro reales por cada fanega de garbanzos*' 
y “OS por cada arrdba de aceite"; Enterada S. 
y teuteudo presenid. lo prevenuío en el artículu 

dé ía' ley de 23 de' .Jaezar del oiío último al inis- 
tiempo que se ha servido desaprobar deader 

'•ego los citados arbitrios y ba tenido á bien inan- 
*1 diga á V. S. ba visto con el mayor desagrado* 

’pe »e b^a puesto eií ejecución la exaction dé 
'lUt los sil) haber obtenido su soberana aprobación, 
y «iicho mas él que V. por sf y sin autorización 
f^npetente baya procedido á aprobar, y exigir el 

‘pe se dice estaba ya impuésltf Je un real en can- 
"fá de vino que éntre en esa ciudad, y el cual 
w»e cesar imúedi'atamchtc,

Ifl'^ saber^ aí público para su in-
^*'*lënGndô ál misino tiempo (pie desde cs~ 

‘ la cese la recaudación de todos los ai'bitrios 
sin una especial aprobación de A. 

atender al eiptipo y armamenta de là 
4.° de setiembre de' 

El G. p, José Sanchez Yebra.-

OTRA.

de Audiencia ¿erritoriaí 
títip fecha 2 del actual me dice lo 
' Sigue,

S. las adjuntas cuatro copias de 
p 'Cales órdenes que espresan, á fin de que sç 

èirvà ñíanáar se iuseílen eñi el boIcGu oficial áá 
ésa Provincia».

Las cuatro Reales órdenes á (pie hace referen- 
tía esta couiumcacion, son las siguientes.

Secretaria de Acuerdo de la Audiencia 
Territorial de Rurgos.-^For el Sr. Subsecretario 
de Estado y del Ocspacho de Gracia y Justicia se 
ha comunicado á este superior tribiiaal eu fecha 
9 del mes proximo pasado por conducto de SS. 

U Reai ordvrt aiguieuté.
«Por el Ministerio de 1$ Goberuacion del Rei- 

fio se ha coniUtúciUo â esté de Gracia y Justicia 
Con fecha 5 del actual la Real orden .pie rjp:e.=- 
Enterada M, Ja Rchíu Gobernadora de una con
sulta del Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
remitida á aste Ministerio por el de la Guerra 
én Real orden de 18 Je ¿unió último manifes
tando los lucónveuieatcé que ofrece el ciimpíímien- 
fo del articulo 4.® Je la Rol orden de 43 de 
Agosto de 4833 por el cual se conservaron los 
Juzgados de rematados, y con prescueia de Jo es- 
pne»to por el Director general de SF’rcsidfos ha teni
do á bien mandarr S. M. se observen las disposi-' 
Clones sigmcutes. 1.“ Todo» los Juzgados cono
cidos cqi» el título de rematados cualquiera qup 
Sea la auteridad que log desempeñe y él Mípiste-

<í’*® l® misma dependa, quedau suprimidos 
debicudi» cerrar cu tojas sus fuueioues desde lue
go, pa^r sus papeles y doéameutos á los respec
tivo^ Gobcrnaiíorcs civiles, cscepfuaudo las causas 
no concluidas que se dirigirán á ios Jueces qué 
deben conocer de días conformé á lo dispuesta 
cu los arifenlos 349 y siguientes de la Ordenan-

*lú presidios.—2.’ Los Goberlíadore» 
civiles désempeijarán todas las funciones gubernati
vas (¡ue hasta aquí hubieren estado ál Cargo de lo» 
Jueces de rematados, sugetándose para cUoá las pre-* 
venciones de la misma ordenanza-•»«=3.® En los ca
sos de pura corrección y. deserciones simples de 
Jos P*^®8idarios’, se procederá gubernativamente en 
la lorma establecida por ordenanza.—4.“ Re lo» 
delitos ó crimen» que cometieren los confinado» 
fuera de hos Casos espresados en la anterior dis
posición, conocerán Jas Justicias y Tribunales or
dinarios mi dévengaciou de derechos respecto de 
los que carezcan de bienes según se previene en 
los articulus 540 y siguiente» de la citada ordenan-
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la.—»liO que de Beal orden comunicada por elSr. 
Secretario del Despacho de Gracia y Justicia tras* 
lado á V. S. para los fines conducentes.»

Y habiéndose dado cuenta cu el Tribunal ple
no se acordó por S. E. guardar y cumplir, y cir
cular en la forma ordinaria. Y para que tenga efec
to pongo la presente q-n-c firmo cu llurgos á íá 
de Setiembre de 185U.=llc«i^'uo Eeruaudez de 
Castro. /

OTKA >

Por el Sr. SubsecrvUu’io del Dcpacbo de Gra
cia y Justicia ha comunicado á este superior 
Tribunal cu fecha 10 del mes proximo pasado por 
conducto de SS. el Sr. Begculc, la iieal orden 
«igniente. • j i c 

«Con fecha 2 del actual ha comunicado el 
Secretario del Despacho de la Guerra al de Gra
cia V Justicia la Deal órdeu siguiente dirigida por 
aquel Ministerio cu el mismo día ai CapiUu ge
neral de Castilla la nueva,—Enterada S. M. la 
Beina Gobernadora de lo espueslo por el Tribu
nal Supremo de Guerra j Maviiw sobre el conte
nido de la cooiunicacion <lc V. íi. de 17 «le ¿jnc- 
va del año último consultando ú deben coucep* 
toarse comprendidos en la regla 4. del Deal de* 
ci*elo de 12 de Octubre dal ait,, de 1331 ios in
dividuos (|uc se han presentado á las auturufades de 
la provincia de Cuenca, procedentes da la facción 
que se levanto en Sos piicoius del I icazo , Ga..!- 
pillu de alto Buy’ y otros, de ¡o man.lesisdo sa
bre <*l particular "por el Consejo de Srs. Ministros, 
se ha dignado resolver de coufarnudad can el dic
tamen diT dicho íribiinal qwc subsistiendo en su 
fuerza y vigor la» cuatro regias «cordadas pui el 
referido /leal decreto respecto a <os ïatviosos pie- 
sculadus ó apreiididbs , se uñada 1« ó, regla en 
los términos siguientes. Los cabecillas proinovccdo- 
res ó .bgvnles pr jicipaæ I de 1 isoesurdencs reholuc.o* 
narios (pie sC presenten' implorando indulto íjícu 
bca estimulados de propio ar»eiM'idimientú ó por 
aumentar su csislcticw a! verla p<ligiar, obleisUián 
certiüeado de indulto^ pero serán prect^adoa aprchjar 
su residencia á 2Ü leguas del puebio da sa na
turaleza y ilel pars doiu'e lian eunu íido sos eacc- 
sos quedando bajo la vigilancia ne las antorldá- 
dcs focales, y apercibidos de (pie si se ausentaren 
sin su conocimiento y licencia, ser»n condenados á 
seis años de p«. :du> en el de €,ieuta, si voívic* 
Sí*n á los pun?o.- de. que han Sido desterrados su
frirán odio en el -de puerto Gico, y sj reiuciiue- 
sen e.u sus anteriores e>lravios y íueren aprendi
dos ^‘Ln fu.sílados inniedialameníe.—Lo qm; de 
Beal orden ce,mullicada por el referido Sr. aee.rc- 
tar^ del Despacho de Gracia y Justicia trasUdo 
á V. S. prasn inieligeucia y efectos convemea- 
te.s encan Auihenci».»

X habiéndasc (ludo cut nla en (d 'f ribunal plc- 
u« se acordó por S. E. guardar y cumplir y cir
cular en la fm*ma ordinaria. =« para que tenga 
efecto poic'o la presente (pie firmo c.» fc-urgtis 
á 2 de Setiembre de 185G.— Benigno Fernamíez 
de Castro.

OTRA.

Por el £cxmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de gracia y justicia se na comu
nicado à este superior tribunal en fecha 2,, del 
mes proximo pasado pite condocto de A. S. el 
Se. Begcntc la Iteal oí den siguiente. »

S A», la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme om fecha 20 del actual el Real De
creto siguicixlt*. Dcácaúdo que la aduiiuisUattou de 

justicia no padezca entorpecimiento y aeogipndo 
la conveniencia publica que los negocios coult». 
ciosos pcmdientes en el supremo tribiinal dejiií. 
ticia procedentes del de España e Indias sijja 
ou curso y se decidan prácticamente sin (¡uc 
obste lo prevenido cu el articulo 281 de la 
const i Ilición 7.’** facultad del supremo tribunal 
de justicia, pues di; lo eoutraiio seria dar luir- 
"za retroactiva de la ley cu perjuicio de losiiii- 
teresados, vengo como Reina Gobernadora en 
nombre de mi Augusta hi ja Doña Isabel Ib en 
autorizar al supremo tribunal de justicia pava 
que ahora y cu el ínterin reunida la Aarion en 
■cortes se delivera lo conveniente leriniiie los ne
gocios contenciosos peudicnlcs en el mismo y ios 
de segunda suplicación c injusticia notoria ijiie 

-buvieren admitido las Audiencias antes de mi 
decreto de 13 de c.sle mes por el que utaniié 
publicar la constitución .politica de 18 Í2 y con- 
finidos dichos negocios se limitará á las facidla- 
des one la misma determina. Teudreislo enten
dido y lo comunicarcia' á quien corresponda» 
S’jÿtà rubricado—Lo que comunici) á V. S. de 
Beat orden para tos efectos currespundicute.«. » 

Y habienilosi; dado cuenta en el tribunal ple
no, ,se acordó por S. E, qyuardar, cumplir y 
circular en la forma ordinaria. Y liara que ten
ga efecto pongo, la presente (jue firmo en Lsirgus 
á dos de Setiembre de loo8.—rBeniguo- fer- 
uandez de Castro.

OTRA,

Por el Excwo. Sr. Secretario de Estado y 
del Dc-ípí\cho de (hacia y Justicia se ha co
municado à Cále Superior Trivuuat' cu fecíia 
djS;l mes proximo pasado por conducto de ó. S 
el B( gi nte la Peal orden siguiente.

» S. M. la Bciua G-obemadora se ha servi- 
do dirigirme I fecha 20 (leí «cíiial el dccit- 
to siguiente. Para ebsiar las dudas ipie piieJaii 
«uscitilrsc sobre si las leves v decretos cnianaikí 

titiicioaales se

II i ti a p-<prcsamcute 
tucion confeiinc 
I. he venido en 
lora á nombre

<le las córles c.elebraikis en la.s dsK épocas.con»- 
halían resJabíecidos en orden de 
15 de e.i'c mes por el tpu‘ mæ*’ 

lie publicar la consiilneion delaño de lí»i2, cu 
el Ínterin (jue reunida la nación en Cortes uii*’ 

su voluntad ó dá «lea 
,a las necesidades de b 
declarar como Bciua 8«’ 

(le «li Excelsa hija Doiis 
; haber «iilo á mi consejo

niisina
hero;. (I
Isabel £?.

Áíinistros (¡üc pur aluna y mientras tas prosi' 
i ,Lu,li>s Coiu.tituventes ileliveian 1« couvcine®' 
sob.-e tan im'entanie asunto, uo se 

rcstablecídüs las disposiciones emanada» 
¡ocas eonstitnciunale.s exceptuando aijní'las dos (! 

lIuM (jue 
incole ó

i o 
«ne

lo entendido 
ponda—Est.a

mandado obserbar posterior 
mande, obserhar en adelante por i|"® 
al bien de hm pueblos. I endreis* 

V lo comnoicarcis á quien corrí’’ 
á

Y clcí"
rnbi’lçudo— Lo (J
S. áS. liara sii i

efecto

los consq’Uícntc.s.
V habiendo dado cncn'a en el tribunal |de”®i 

sé ueordó por S. L. guardar cumplir y
la forma ordinaria, li para ({ue Je"!?* 
pongo la présente (|ue firmo en Liufi**’ 
de Setiembre de 1836.-—Benigno D® 

iiandez ile. Castro.
Lo qué se hace suber fil fniblico 

tcliuencia y efectos eousttitiicitleS. Lef;roii(>^ ' 
SepUembre de 1838—Jváe Sánchez de
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OTKA.

El E.vemo. Sr. Capitan general de Castilla la 
vieja con fecha 2Ü del corrienic me dice lo gue 
sújiic:

líe obserhado con repetición (|ue algunos reos 
tjiíc venían conducidos de justicia en justicia, se 
lian fugado en los transilos, y aun se ha ufircido ca
go en que por ellos han sido de.sarmados sus condtte- 
lores.—Tan notables cansas de que se r,esientc la 
vindicta pública, no pueden , ni deben (juedar im
punes, mucho mas cuando conozco' (pie las m ¡.“inan 
apatía, ó descuido de algunas justicias en no dar 
á los conductores aquellas insiruciones neccsarlas 
para que vayan precabidos, y evitar un golpe de 
mano de los delincuetiles, ó que uu los oonduce 
li)^ escolla ueee.sarií», en tal concepto, se hace pre
ciso ({ue,.V'- S, tengii la bondad di; hacer las gre- 
vcncittnes que cstiii e convenientes à las-justicias 
de su digno mando, á íín de evitar ge repilan 
estos lanci’s, ha'eieudoles la.s comunicaciones (jue 
V. S. considere inerezean según y como puedan 
haberse portado en este gevvtcdo.

Lo gas pongo en cenociitiicnío de lodos los pne- 
puehlos de esla provincia para su iníeíigencia g 
exacto canipliniienío. Logroño 23 de Aaoslo cíe 
4336.«=717 Gefc Politico interino,— Ju^c Í5an. 
cha de Yebra-

OTRA.

— Requisitoria contra Manuel de las Cuchas, 
hijo de José y de Maria Tabia, natural de Car
tes provincia de Santander, Cabo 4." de la 3.“ 
couqiañía del primer batallón del Regimiento in
fantería de la Princesa 4." de Linca, por haber
se desertado de esta plaza el 27 del actual.

Las justicias de todos los pueblos de esta 
provincia y demás, autoridades civiies sugeias á 
la que ejerzo procederán á la busca v captura 
(le ülunuei de las Cuevas, Cabo 1.“ del Regi
miento de la Princesa 4.'^ de Linea cl que por 
habcisé desertado de esta pkiza el 27 del actual 
se reclama en prisión por el Comandante General 
de ambas Riojas á cuya disposición será puesto 
el Cuevas asi «pie sea hallado. = Logroño 29 de 
Agosto de 4858.—El G. í*. I.—José Sánchez 
de V ebra.

LMEAOENCÏA de ESTA PROVINCIA.

La Dirección general de fíenlas Provincia
les, con fecha 24 de Agosto próximo pasudo me 
dice 10 ftiie signe:

»Por el Sr. Subsecretario de la Secretarla de 
Estado y del Despacho de Hacienda en 14 tlel 
actual se hace á esta Dirección la comunicación 
'¡uc sigue:

El Sr. Secretario del Despacho de líaclen- 
da dice con esta fecha al Presidente de la Jun
ia de Liquidación de la Deuda del Estado lo siguien
te.—-EiUéi'ada la Reina Gobernadora del expedien
te instruido con jobjeto de dclermlnur la forma 
P’* qua deberán ser satisfechas las reclamaciones 

los iuleresados que tienen justo título para 
Pydir la devolución de Vales Reales que la Real 

de Amorlizaclon íto está en posibilidad de 
balizar; se ha servido S.-M. resolver, de con- 
«rinidad con el parecer de esa Junta de Líqui- 
ácion de la Deuda del Estado, y dictámen de 

® Sección de Hacienda del Consejo Real , tpic 
‘Chus créditos se liquiden y reconozcan en la 

^‘“•ua provisional que dispuso la Real orden de
Abril último, ínleriu que la ley de Deuda 

interior fija su categoría. De Real urden, comu
nicada por el relciido Sr. íícerClarío , lo trasla
do á V. S. para los efectos correspondientes.

La Dirección lo Lace á V’. con el misino 
obgelo.

Lugac se hace saber per medio del fíolet'n pera 
conocimiento de ios inLeresados en los crédíifos de 
giic hace referencia ¡a fícal órden in.seifu. Lo
groño <> de Sclicinbrc de 1853.—jianucl Jlurio-

Jiiteiulcncia ds la provincia de Soria.

líaÜándose vacante la plaza de veredero do 
tabacos del partido (b; S, Pedro .Satirique dota- 
ílti en mil quinientos leales anuales , los cesan
tes, juvilados y licenciados'del L jéi'clto que as
pired á ella, díri;;irán sus solieilndes á esta ín- 
tcndcucla en el téruiluo de ocho dois con lo'- do
cumentos á que contraigan sus servicios^ en con
cepto de que el a.g^iaeia.lo deberá asegurar suSÍ-

caudales ipie se pongan á su cargo. Loe,roña 
y de Aelicmbre de 1350.—Alunuel aduria Rulg.

COMANDANC5A DE FLANQUEADORES 
ds i(í liiuju Alavesa.

Noticioso .por mis cenGdcutes en la larde d® 
ayer o de los corrientes <jue en la villa de La
ño, entre Penacerrada y Remedo dormían con- 
tlnuanienlc siete aduaneros de lo» del ejéclto de 
los Frailes Iraté üe sorprenderlo» 5 y aí efecto 
dispuse que reí orzada mi partida con otros vcln-^ 
te individuos ma», procedentes del concento Fuer
te de ía Dasltda, en la misma noche del 8 v bora crí-
tica de »11, uinancccr rod<*ar aquel pueblo y co- 
gerhii couio ya tenia noticia», durmió ndii á pier- 
mt suelta: lo que conseguí como me prometía: 

nueve de ja noche enq.-rendí mi marchaá lus 
desde 
loree 
liasla 
reí a ,

Cala con ujníí ciento sescni,i ¡alantes v ca- 
caballos dirigiéndume por el camino Real 
sabir al aliu del pucrlO'^íámado de Her- 
desde cuyo punto lomando á la dciecha 

por senda» y veredas inusitada» llenas de i.:do y 
desfiladeros largos y penosos pasando por las in
mediaciones (le Pipaou en medio de la obscuri
dad grandísima y' una agua de re niebla, que se 
hacía sentir mucho, llegué á la de aquel pue
blo á las cuatro de su Muianccer, v rodeado és
te lomadas mis medidas Con uporlunida^xuando 
empezaba á rayar cl alba de ayer 8, 9iié con 
cuatro caballos y uuos h'«iula iniautes por sns 
calles liaiuando e» las puertas ' con el iiia4or si
lencio para iuquerir el paradero de los 'rebeldes: 
ÇOU cfcclü sabedor de él, luc dirigí á la casa 
donde se bailaba el cabo luuy descuidado y cu 
cama con su naiger y oíros tres cu un pajar, 
pues que los otros IrM vc&laitles babian salido 

ro 
pal 
di 
tre
ses

aquella misma noebe á Correr unos pliegos: co- 
jiiios éstos sin la menor rcsÍBleucla me dirigí á 
Ahaina donde también tenia antecedentes que 
aeusliimbiaban olios á peimaueeercu aquella, pe- 

sln que pudiese coeseguir mr objeto piincl
ine retiré despues de un corlo descanso que 

á la tropa á caer sobre í.aido y La roja, cu
cuyos pueblos me deparó la suerte seis rc- 
bacuuas que mandé conducir de acueJ pais 

enemigo y rebelde á la villa de I'enecerrada
exausta de carnes para con ellas repa-iar ¡as ne
cesidades de aquel líospilal militar, donde exis
ten hombres heridos que con su sar.gre liberal
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fctt tegfado cl campo del honor. En «sta plaza 
erte di a la tropa un descanso de kora y me

dia , bice entrega "de las seis rescs á atjuei Se
ñor Gobernador y tomando cl camino Heal sift 
el míipor tropiezo enemigo llegué a Laguardia á 
la hora de las cinco de la tarde del dicho día 
B. Toda la partida en «na marcha al menos de 
catorce leguas píjr unos caminos tan escabrosos 
y llenos de lodo, ha mostrado como siempre los 
deseos de perseguir á stis enemigos y no dejar
los descansar aún en lo mas remoto y se» uro 
de sus madrigueras, de lo que me cabe launas 
dulce satisfacción. Los cuatro individúes captu
rados son los;que á continuación de este olido sé 
espresan con espresiou de sus clases, ugnibrcs y 
pueblos. Todo lo que digo á *V. b. 
para que si lo tiene por conveniente lo eleve al 
conocimiento del Exento. Sr, General en < efé 
de los egércitds Coosúlueiuuales del norte y re* 
serva.

Clasés. TVombr’eí* Pueblos. 
»> ‘ i - ---------- u. __----------

Cabo 2.“ Genaro Bezarjss,de Briones.
Soldados. Trifon Dabañllo........... de Zamhrana»

Justo Pérez.......... . de Labastitla.
José Tricujano..de S. Vicente»

lulul....... 4:

luguardla 9 de ^elieuibrc de l<356i—Marlid 
ZurbanOb

^(^Suardia 2 de setiembre^

, Atnigo mió í Por fin el cabecilla D; íía^Üid 
repasó el Ebro sin que nada se le baya opuc«* 
to , y ha salvado su inm'eirs't botín. Yo no ¡ié 
que le diga, pues estoy ’viendo en U níando 
las hechuras dei Aristóeoítla , y si á ia llegadas 
de Rodil, no hace un espurgo no adniantare-* 
mas nada. Íjo íaceiou ijue se infermi en Astu
rias se ha corrido á Valencia, y nada sabemos 
de ella : sin embargo, dícesc que se le per
sígne. *

Aquí seca carea mucho la intervención direc
ta d:; la Francia, yo no estoy por ©Ha, pues 
que Si tenemos los liberales onion y queremos 
cnqdear todas nuestras fn/rzas S'iúca»* y morales^ 
no tenemos necesidad de ausilio cstrano. Em
pléense todos los elementos de que podemos dis- 
ptmer , seamos activos, y caminemos de buena 
1¿ y crée amig« ipíe no tenemos facciosos pa
ra un almuerzo. Es peeiso lambiim hacer la 
guerra según olios',, ce=íc toda tolerancia y corf 
sideración con los malos. / y frfera <!c eiilre no
sotros todo el que no inspire conuauza en la 
época presente , dejj.mdif a mi ludo antceedea- 
tes políticos, pues Iran CadaCado l««íia Ls hé-( 
toes de lás cabezas. Obras son anmx’cs, y estas 
formarán el de^ngano á que fcprmi todos y 
tu íntimo amigo.—J> S, .>

(P.- de ^.)

ANUARIOS.

-^Anunciada á bs pueblos de esía Provincia dé 
Logroño en el suplemento al Boletín oficial dtd ítíncs 
B del corriente la Real orden Bnstrueciou y ciren- 
ÀW que csprQÿU b ÍOiiüia ÇOQ qn§ Iq§ reprcâïU.|i^4-

tes de la ^asA de Pon Manuel de Gaviria vende. 
Táu ks billetes 'del Rteal Tesoro para el pago (Je. 
las j:outr¡bncion«^ que dicho suplemento demarca* 
%r infrascrito encargado por dislu^ casa en el |«i'- 
fido de Santo Domingo de Laca Izada , señala al 
tífecto su casa habitación. Lacalzada Aposto 24 de 
3836.—José Al, Molina.

í—Se hallan vacanïeâ los tres oficios renuidbsde 
Maestro de primeras letras.) Organista y Sacrij. 
tan de la villa de Sorzano, cuya dotación se gr». 
tilia en ocho rs. diarios procedentes de varias par* 
tulas destinadas ál objeto^ de cuyos por meuorcj 
y podrán enterarse los aspirantes di. 
Figieodo las solicitudes al Secretario de Ayunta 
tniento francos de porte.—El Alcalde, Felix fas, 
'cual. "

——Se htilla Vaéaíile el partido de médico de la 
Villa de Bergasa; su dotación es cuatro mil rs. y 
Cuarenta fanegas de trigo cobrado por el Ayunta^ 
inionto, y su vecindad es cíen vecinos. El parti* 
do se pruveherú en el mes de setiembre^

'—Se halla vacante la plaza de Cirujano de la vi
lla de Grañou que consta como de 239 vecinos: 
la dotación es de 140 fanegas de trigo bien cu- 
bradai por el Ayuntamiento, pOr para du, se 
pagan los partos.* se le permite asistir aÎpoehlo! 
de Morales dictante media legua corta, cuyo pue-' 
lio esta convenido en ello, y paga dy 29 á 
fanegas pttp misto: tsene la oí)jig«clon. de un bar
bero sangrador; pero en el día y mientras viva el 
actual Cirujano, que se baila mui enfermo y an* 
Ciíipo, no percibirá de Grauon él entrante mas 
que ciiüíio diez Uuegas de trigo, y lo que pro* 
nuzcan las barbas de los que se afeitan en las ca-’

T**’ también sy^ le agce.ja, pues ac le bíih de* 
jado ,r0 fanegas de trigo. Los. asplraule.s diriji* 
ran sus memoriales al procn-cador sindico franco» 
de porte basta el dia 22 de Setiembre*

' halla vacante c'u el puchío de Ç'orérà là 
Jiiaza do Maestro albeiiac, cuya dotaeion consiste' 
ea etiatro eelemiays de trigo por cada caballería 
mayor, y en dos por cada meaor ó buev : Lo.» 
aspuao.es remitirán sus memoriales para el dia 13 
del cornciílc.

baila vacíuste el partido de Cirojauo dé 
la villa de Lcrgasa, su vencí «dad es de cien ve
cinos , y su doíatiósi es de noventa fanegas dé 
triPü .' 1 se proveerá en todo él presente mes.

, halla vacante la plaza de maestría dé 
|)rimecas kiras del pueblo de la Bi'.a, su dota
tion consiste cú qihüce fanegas de trigo: lo» 
á»pi.iaR:c'S dinjkváii sus memoriales francos de por
te ai Secretaria dg Ayuníamicuio de dicho pueblo

Q’uen quisiere ctuupr.ár Toupfes de cabida
^aufaraá basta la de. treinta ambas rn- 

dnsibe, y doscieutos ésfaüos <le tabla de barias 
medidas para construir Toncíc.s de las cabidas 
tueueimiaihm, acuda á casa de Domingo Beolcgui 
Vecino de Alcsauco^

ÍÍOTX
—En cl B'aíeíín uuinm’o y3 íiaca §4? 

de la prtíocra columna de la ultima llana des
pues de Ia' palabra, Z2íf)U¿ados falla 
las proximas Cortes, se harán las de Pi' 
pútridos»
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